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S U M A R I O
Y  OBRAS PUBLICAS.—Se nom- 

' bra nn escribiente.—Se macda pagar Ja su
ma de S 8.00-—Se manda pagar la cantidad 
de $ 11 T5.—Se manda pagar la sama de .
8 5.62 —Se autoriza la erogación de S 44.50. 
—Se manda pag'ar la suma de 8 iO.Otí —Se 
concede una zona mineral.—Se aprueba un 
acuerdo.— Ŝe manda pagar la suma de S *10.00, 
—Se aprueba una contrata.— Ŝe manda* pa
gar la suma de S 10 00 —Se manda pagar la 
suma de 8 3.00 —Se manda pagar la suma de 
$ 12.50.—Se manda pagar la suma de S 14.00. 
—Se autoriza la erogación de S SOO.—Se 
nombra un guardalmacén.—Se aprueba una 
contrata —Se prorroga por quince días una 
licencia —Se manda pagar la suma de S 3.50. 
-  Se manda pagar la suma de S ió.00.—Se 
manda pagar la suma de S 12 00,

ATISOS.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. S  Bosáles.

FOME^íTO Y OBRAS PUBLICAS

Se nombra un escribiente

Tegucig’alpa: 17 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUEEDA.

Nom brar á don Aquilino Matute escri
biente del Ministerio de Pomento y  
Obras Públicas, en lugar del Bachiller 
don Ildefonso Lara, que pasó á ocupar 
el puesto de escribiente Ib—  Comuni
qúese.

D á t í l a

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Foraento y Obras Públicas,

M  3 , líosaJes.

Se manda pagar la cantidad de $ 11.75

Tegucigalpa 18 de diciembre de 1907.
E l presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se pague al 
telegrafista de E l Progreso la suma de 
once pesos setenta y cinco centavos, que 
invertirá en comprar una carpeta, un can
dado, un quinqué y una baranda, que se 
necesitan en la oficina telegráfica de aqu el 
pueblo; y que el gasto se impute á la par
tida 4^, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo lU ,  Ramo de Fomento, del Presu*- 
puesto General.— Comuniqúese.

D A v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. JtosaXes

Se manda pagar la suma de ? 8.00

Tegucigalpa IS  de diciembre de 1907.
K  Presidente Provisional de la Repú

blica
a Cu e e d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de E l Paraíso se pa
gue al telegrafista de Liure la suma de 
ocho pesos, valor del flete de dos cargas 
de materiales telegráficos que fueron re
mitidos de San Lucas al pueblo indica
do; y  que gasto sa impute á 2a partida 
3^, sección «Gastos Diversos,» capitulo 
V II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General-— Comuuiq uese.

D lv n u A .

Se manda pagar Ja suma de -S 5 62

Tegucigalpa. 18 de-diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departam ento dís Choluteca se pague 

íal telegrafista de Santa A n ad e  Y*usgua- 
j re la suma de cinco pesos sesenta y  dos 
j centavos, que invertirá en comprar una 
carpeta y un taburete que &e necesitan 
en la oficina telegráfica de aquel pueblo; 
y que el gasto se impute á  la partida 4^, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo I I I  
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
oeraL— Comuniqúese.

Dá v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jtf. B. Bosales.

que se invertirán en comprar los si
guientes muebles que se necesitan en la  
oficina de Correos de L a  Pimienta.
Un estante de 16 casillas, de 18

pulgadas de fondo.......  .......... §26.00
Una mesa con su correspondiente

gaveta y  llave ....................... . lO .00
IJn pa^r tijeras..............................  1 00
U na s i l l a .....................................4 úO
Tres varas carpeta de hu le.........  3.00

Sum a................................... $ 44.50
20— Que dicha suma sea pagada al 

Administrador de Correos de L a  Pimien
ta por la Administración de Rentas deí 
departamento de Cortés; y que el gasto 
se impute á la partida 7^, sección «G as 
tos D iversos,» capítulo II, Ramo de Fo 
mento, del Presupuesto General.— Co- 
murs^quese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M, 3 . Sosales.

Se manda pagar la suma de S 10.00

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 190T.
E l Presidente ProvisíonaTde la Repú

blica
-ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara se pague al teleg. ofis- 

|ta de aquella ciudad la suma de diez pe
sos, valor del flete de una carga de ma
teriales telegráficos que fué remitida de 
aquella cabecera al p'ueblo de San M ar  
eos, de Santa Bárbara; y'que él gasto se 
impute á la partida 3®-, sección «Gastos- 
Diversos,» capítulo V II , Ramo de F o 
mento, del Pre.supuesto General.— Co
muniqúese.

Dá v il a .
El' Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
3 Í. B . Sosales^

Se autoriza la erogación de 3 44..50

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUfiRDA:

— ^Autorizar la  erogación de cuaren
ta y cuatro pesos cincuenta centavos.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa; 20 de diciembre de 1907.
Vista la solicitud que el 30 de enero 

del corriente aSo, presentó el Licenciado 
don Francisco Cardona, por sí y  á nom
bre de los señores Cruz Sierra, Crescen
d o  y Nicolás 2elaya, Martín Sovalbarro
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é Hipólito Cano, en la  cual pide se le 
conceda una zona mineral de cuatrocien
tas hectáreas, en iurisdicción de Cura
ren. en este departamento, limitada en 
la forma siguiente:— al Norte, caserío de 
Emituca, aguas arriba de la  quebrada 
«L a  Victoria,> tocando con la zona soli
citada por Antonio Hernández y la de 
Martín Sovalbarro; al Sur, portillo de 
«Los Almendros* y «P iedra Parada;* al 
Oriente, con la carretera que conduce á 
la mina «L a  Victoria,* y ai occidente, 
cerro de «Ursm ica,» quedando compren
dida dentro de la expresada zona la mi
na «E l Progreso,* perteneciente á los 
solicitantes.

Vistos, asimismo, el informe del Go
bernador Político de este departamento 
y el dictamen del Fiscal General de H a 
cienda, quienes manifiestan; ei primero, 
que el terreno comprendido en la zona 
denunciada es ejidal y  hay en él traba 
jos de agricultura; y  el segundé, que 
para conceder la zona se exija á los pe
ticionarios constancia del capital con 
que cuentan para la explotación.

Considerando: que publicado el denun
cio no se ha hecho oposición alguna; por 
tanto, ei Presidente Provisional de la  
República

ACUERDA:

19— Conceder al Licenciado don F ran 
cisco Cardona y  socios, en cuanto ha 
lugar en derecKo y sin perjuicio d ^  ter
cero, la  zona mineral solicitada, en la  
extensión de cuatrocientas hectáreas y  
bajo los límites arriba descritos.

29— Comisionar al Agrim ensor don 
Manuel A . Reina para que, previo él 
pago del impuesto de patente que debe
rán satisfacer los coneesionaric®, y  su
jetándose á las disposiciones de este 
acuerdo, del Código de M inería y  de la 
L ey  Agraria , practique la  mensura de la  
zona referida, dentro de cuatro meses, 
contados desde esta fecha.

39— Los concesionarios indemnizarán 
todos los perjuicios que causen á los 
dueños de trabajos agrícolas que haya 
en la zona; y

49— L a  presente concesión comprende 
todos lc « derechos, franquicias y  restric
ciones de ley, y  caducará si no «se prac
tica la mensura dentro del término fija
do, ó si deja de satisfacerse, en cual
quier tiempo, el canon que previene el 
Código de Minería.— Comuniqúese..

D i.  VELA.

E i Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Eosáles.

ACUERDA

Aprobar el acuerdo que dice -< T e gu  
cigalpa 19 de diciembre de 1907.— L a  
Dirección General de Correos, haciendo 
aplicación de los artículos 18, número 10, 
y 14 de la L ey  Orgánica; y 25, números 
22 y 23 dei Reglamento del Ramo, y en 
virtud de que el Administrador de Co
rreos de esta ciudad, don Horacio Zela
ya, ha dejado de asistir á la oficina de su 
cargo, antier y hoy, por lo que el Jefe 
de Correos, don Angel Acosta Aguíiar, ha 
hecho sus veces,— acuerda:— Encargar al 
Jefe de Estadística en referencia, con el 
sueldo respectivo, las funciona de A d 
ministrador de Correos por el tiempo de 
la inasistencia á la oficina, sin excusa, 
de don Horacio Zelaya, debiendo tomar
se en cuenta, para los efectos de este 
acuerdo, las faltas de que se ha hecho 
mérito. — Comuniqúese.— ^Inés Navarro. 
<—^Francisco Rubí, Srio.— Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACUERDA:

Que por la  Administración de la  Adua
na de Puerto Cortés se pague a l tele
grafista de Omoa la suma de veinte pe
sos, que invertirá en comprar una ba
randa, un estante y  dos varas de carpe
ta que se necesitan en aquella oficina te
legráfica; y  que el gasto se impute á la  
partida 4^, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo m ,  Ramo de Fomento, del Pre- 
snpuesto General.— Comuniqúese.

D á v t l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se aprueoa un acuerdo

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1907.
E i Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACUERDA:

19—Aprobar la  contrata que dice:—  
«M areos Carias Andino, Gobernador P o 
lítico de este departamento, por una par
te, y don R afael A lvarado Peña, por 
otra, el primero en nombre del Gobierno 
y debidamente autorizado al efecto, y el 
señor Peña, por sí, han convenido en ce
lebrar la contrata siguiente:— Prim ero:— 
E l señor Peña se compromete á vender 
al Gobierno la cantidad de tres mil 
ochenta quintales de cal hidráulica, que 
sacará de «M onte Redondo,* jurisdic
ción de Comayagüela, á  razón de un pe
so plata el quintal, .debiendo ser bien

quemada y de color plomizo.— Segundo: 
— E l señor Peña empezará la entrega de 
cal el cinco de enero próximo, con una 
remesa de doscientos quintales, deoiendo 
hacer Iguales remesas todas las sema
nas, hasta el último de enero de mil no
vecientos ocho y de doscientos cincuen
ta quintales en los meses de febrero, 
marzo y abril del mismo año, hasta con
cluir la entrega; siendo entendido que 
las obligaciones son sin perjuicio de las 
estipuladas en la conlx-ata de veintiuno 
de noviembre anterior, celebrada en es
ta Gobernación y  aprobada por acuerdo 
supremo de veintitrés del mismo mes.— 
Tercero:— El Gobierno pagará ai señor 
Peña la cal hidráulica en esta forma: 
trescientos pesos al aprobarse esta con
trata, ciento emcuenta pesos semanal
mente hasta el último de enero de mü 
novecientos ocho, y  doscientos pesos, 
también semanales, en febrero, marzo y  
abril, debiendo hacerse la liquidación y 
pago total en el último mes al efectuar
se la  última entrega de cal. —Cuarto:— Ês 
convenido que los mozos que ocupe don 
Rafael Alvarado Peña en los trabajos 
anteriores, estarán exentos de los ejer
cicios doctrinales mientras estén en el 
trabajo. E l señor A lvarado Peña ob
tendrá las licencias del señor Comandan
te de Arm as, y  cuando algún operario, 
que sea miliciano, se retire de dichos 
trabajos, dará cuenta, para cancelar di
chas licencias; y — Quinto:— ^Don Rafael 
Alvarado Peña se obliga á responder 
por los daños y  perjuicios que puedan 
sobrevenir por su falta de cumpiimieató, 
y  para garantizar lo estipulado anterior
mente, se compromete á no gravar sus 
bienes durante el tiempo que dure la pré
sente contrata. En fe de lo cual, firman lâ  
presente en Tegucigalpa, á lee v e i ^  
días del mes de diciembre de mil no(- 
vecientos siete.— M. Carias A .— ^Rafael 
Alvarado Peña;* y

29— Que los pagos que haya que haear 
al señor Alvarado Peña, según la con
trata anterior, se verifiquen por la Teso
rería Greneral de Caminos.— Com unf-- 
quese.

D L v il a .
E l Secretario de Estado en el Despá 

oho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 310.00

Tegucigalpa; 26 de diciembre de 19(Í7.
E l Presidente Provisional de la Hepú

blica
a c u e r d a :

Que por la Administración de-la Adua
na de Trujillo se pague al telegra&Éa 
de aquel puerto la suma de diez pesos, 
que invertirá en comprar un juego 
fierros fie celadores que se necesitaren 
aquella oficina; y  que el gasto se impuSa 
á la partida 3^, sección «Gastos Diveib
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^ , >  capítulo III, Ramo de Fomento, 
¿el Presupuesto General.— C o m u n i
qúese.

D á t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
o de Fomento y Obras Públicas,

M, B Rosales.

Se manda pagar la suma de S 5 00

Teg'ueigalpa 26 de diciembre de 1907.
El Presidente P rov is ion a l de la Repú-
üca

ACUERDA-

Que por la  Administración de Rentas
__ d denartamento de Gracias se pague
al telegrafista de Cólchete la  suma de 
-tres peso*, que invertirá en comprar dos 
varas de carpeta que se necesitan en la  
oficina telegráfica de aquel pueblo; y  
■que el gasto se impute á la  partida 4?’, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo IH , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto G e
neral. — Comuniqúese.

D á v í l a .

El Secretario de Estado en el Respa
i l o  de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

J/ B. Rodales.

Se autoriza la erogación de S 9.00

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
SIRO Á.

— Autorizar durante el presente aílo 
económico, la erogación mensual de nue
ve pesos, para el pago del alquiler de las 
casas particulares que ocupan, las ofici
nas telegráficas de Camasca, Colomon- 
cagua y  Masaguara, en el departamento 
de Intibucá, á razón de tres pesos men
suales cada una; y

— Que el gasto se impute á la partida 
10, sección «Gastos Diversos», capítulo 
m ,  Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

D á v i e a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Mosales.

Se manda pagar la suma de $ 12.50

■ Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la Repú- 

i>líca
a c u e r d a :

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Copan se pague al 
'telegrafista de Florida la  suma de doce 

‘ pesos cincuenta centavos, que invertirá 
-encomprar una carpetay un armario que 
se necesitan en la  oficina telegráfica de 
aquel pueblo; y  que el gasto se impute 
la partida 4^, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo m ,  Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

D A v i u a .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
•cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales

Se manda pagar la suma de S 14.00

^Tegucigalpa; 26 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERD A:

Que por la  Administración de Rentas 
■del departamento de Copan, se pague al 
telegrafista de Trinidad, de aquel depar
tamento, la suma de catorce pesos, que 
invertirá en comprar una baranda, una 
^jarpeta, una silla y  un estante que se 
necesitan en la oficina telegráfica de di
cho pueblo; y  que él gasto se itapute 
'á la partida 4^, sección «Gastos D iver
sos», capítulo m .  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto GeneraL — Comuni
qúese,

D á v i l a .

Se nombra un guardalmacén

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACU ERD A:

K^ombrar á don David Coello Guardal
macén de los fierros y  útiles de la  carre
tera del Sur, con el sueldo de sesenta 
pesos mensuales, que se le pagarán por 
la  Tesorería General de Caminos.— Co
muniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

. Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 26 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACU ERD A:

•  19—Aprobar la contrata que dice:—  
«F idel A . Lazo, Inspector de Telégrafos, 
en representación del Gobierno, y  Luis  
Cano, mayor de edad, labrador, casado, 
vecino residente en Olanchito, han conve
nido en celebrar la contrata siguiente:—  
19— Cano se compromete á sacar y colo
car en los puntos qap se indiquen, se
senta postes que s é ' oeoesátan en la re
construcción de lá  línea feátegráñca de 
Olanchito al «C horro ,» sobre R ío  Blanco: 
dichos postes serán de siete varas de 
alto, bien fuertes, de madera fina de co^ 
razón.— 29— E l contratista Cano empeza
rá el trabajo el día iunes 25 del mes en cur
so.— 39— E l Inspector Lazo pagará á Ca
no la suma de sesenta pesos, valor de los 
postes en rsfei e r  j:a , á  razón de un peso 
cada uno, a;n\lc::;Audole la cantidad de 
treinta pesos "5 ra  que dé principio al

trabajo y  dejando el resto para la  ter
minación y entrega del mismo.— 49— Ei 
Inspector Lazo podrá repudiar los pos
tes que no reúnan las calidades apun
tadas.— 59— Elevar la  presente al Minis
terio del Ramo, para su aprobación. 
— Olanchito: 21 de diciembre de 1907.—  
Fidel A . Lazo.—Luis Cano.»

2°— Que las erogaciones que ocasione 
la anterior contrata se verifiquen por la  
Administración de Rentas del departa
mento de Yoro; y que ei gasto se impu
te á la  partida 8^, sección «Gasto's Di
versos», capítulo i n .  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General --Comuniqúese.

DX v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se p ro m ^  por quin<íe días una licencia

Tegttüígalpa: 26 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
a c u e r d a :

Prorrogar por quince días más la  li
cencia, sin goce de sueldo, que para se
pararse de su empleo se concedió al A d 
ministrador de Correos del deparfcimen- 
to de Olaneho, don Servando Sarmiento, 
el 3 de este rntes; debiendo continuar en 
su lugar el seSor Próspero Meza, bajo  
la  responsabilidad del expresado señor 
Sarmiento. — Comuniqúese.

D A v x u a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosalm.

Se manda pagar la suma de $ 3.50

T ^u c iga lp a : 26 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua, se p a -  

I gue al telegrafista de E l Espino, la  su
ma de tres pesos cincuenta centavos, 
que invertirá en comprar un quinqué y  
un candado que se necesita en la oficina 
telegráfica de aquel pueblo; y  que el 
gasto se impute á la  partida 4^, sección 
«Gastos Diversos», capítulo IH , Ramo 
mo de Fomento, dei Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

D á v i u a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

:M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S 15.00

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACU E R D A;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague
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al telegrafista de L a  Virtud, la suma de 
quince pesos, que invertirá en comprar 
una mesa, una carpeta, un taburete y  
en hacer algunas reparaciones que nece
sita la oficina telegráfica de aquel pue
blo; y  que el gasto se impute á la parti
da 4^, sección «Gastos Diversos>, capí
tulo III , Ramo de Fomento, del P resu 
puesto General.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el D espa

cho de Relaciones Exteriores,
2 Í. B. Bosales.

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa; 26 de'diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACUERDA:

Que por la  Administración de Rentas 
de Y oro  se pague al telegrafista de 
aquella ciudad, la  suma de doce pesos, 
valor del flete de una carga d e s a t e r ía 
les telegráficos, que será remitida de 
Olanchíto á la expresada ciudad de Y o 
ro; y  que el gasto se impute á la partida 
S^, sección de «Gastos D iversos», capí
tulo v n ,  Ramo de Fomento, dsl P resu 
puesto General.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
B. Bosales.

A V I S O S

liOS señores Jesús Juanes y Petrona Méndez 
se han presentado á este Registro de la Propie
dad pidiendo la insenpción de la escritura pú
blica en que el señor Agustín Méndez les vende, 
respectivamente, las posesiones sfeuientes: una 
posesión situada en la aldea de La  Cuesta, ju
risdicción de Comayagüela, de dos manzanas de 
extensión, poco más o menos, que tiene por lí
mites* al Xorte, posesión de Andrea y Antonio 
Trinidad: al Sur, posesión de Loreto López, ca
mino de por medio; al Oriente, casa y huerta de 
Antonio Trinidad; y al Poniente, posesiones de 
los herederos de Jacinto Cortés y Santos Soto*, y 
la otra está limitada: al Norte, posesiones de 
Socorro (Jómez y Leonardo Hernández: al Sur, 
posesiones de Ignacio Juanes Hernández Tur
cios; al Oriente, la posesión anterior: y al Po- 
nieî iLc, las de Petioníla Sosa Cortés y Tanuaiío 
Méndez, hallándose en la misma aldea y tiene 
de extensión manzana y media, poco más ó me
nos: ambas cercadas de madera y mótate. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se publica el 
presente, de conformidad con ei artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa* *26 de noviembre 
de 1907.
26—26 MartíX JniÉXEz

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy 
se ha presentado el señor don Máximo Flores, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de la 
ciudad de Comayagüela, con la primera copia de 
una escritura otorgada en la ciudad de Comaya
güela el treinta de setiembre último ante el No
tario Público Licenciado Camilo T. Durón, por 
la cual el Síndico Municipal de la ciudad referi
da. don José C, Reyes, dona á los señores Santos 
Caray y Teófilo Hernández un lote de terreno 
comprendido en los ejidos de aquel Municipio, 
en la aldea de La Soledad, como de diez manza
nas, cuyo valor no excederá de cien pesos, y son 
sus límites: al Norte, posesión de Abelardo Her
nández; al Sur y Oriente, terrenos comunes: y 
al Poniente, posesiones de Remigio y Creseeu- 
cio Juanes. Y  no habiendo antecedente de do
minio inscrito, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil, se pone en conocimiento 
del público, para los efectos consiguientes.—Te
gucigalpa: Í9 de octubre de 1907.

M. VELASQ UE2.

El infrascrito Registrador de la Propiedad 
del departamento hace saber que el día cuatro 
del mes corriente, á las nueve y inedia de la ma
ñana. la señora Elizarda Fonseca de Aguilar 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos y 
vecina de la ciudad de Comayagüela, presentó, 
para su inscripción, la primera copia de una es- 
cntura otorgada en la ciudad de Comayagüela 
el veintidós de octubre del año pró.ximo pasado, 
ante el ,Tuez de Paz de lo Civil, don Agustín Ma- 
radiaga, por la cual don Manuel Sabino López, 
mayor de edad, casado. Abogado y vecino de Co- 

’ mayaguela, en su carácter de Síndico de la Cor
poración Municipal de la expresada ciudad de 
Comayagüela y autorizado por la misma, eleva á 
instrumento público la donación de un solar si
to al Suroeste de Comavaguela. de veinte varas 
de frente por cincuenta de fondo, 3* linda: al [ 
Norte, solar de Pedro Cortés: al Sui. la calle dé- 1 
cima: al Poniente, casa v solar de los herederos i 
de Dionisio Valle y Bibiana Cortés: \* al Orien 
te, la avenida quinta. En este solar ha cons-

que. cubieita de teja, sin conedoi. de nuevera- 
ras de largo por cinco de ancho, con un solarde 
veinticinco varas de frente por cuarenta de íoc- 
do que dicha casa está constiuida en el solariW 
indicado sito en el hamo de Mercedes, de estâ  
ciudad. V tienen por límites al Norte, solarde 
>rodestoiCuélIar: al Sin. casa v solar de Aqtuífea 
Aragón, calle de por medio: ál Oriente, solarde 
Pedro Reyes calle de por ii’edio: 3 al Ocdáeo>' 
te con solar del vendedor que dicha casa laad-í 
quinó el Licenciado Hernández, por constlt»- 
ción que de ella hizo. 3* e! solar, por comjaai' 
don Tomás Lara Y  no habiendo título iñsdí|r 
to de los inmuebles reIacionado.s. se pone enjOb- 
nocimiento del público para los efectos de ley.-' 
Santa Rosa* 23 de septiembre de loOT.

26- 26-26 JOSE UÍAEIA CASCO.

El infrascrito Administrador de Rentas dd 
departamento de El Paraíso, á quienes puefe 
interesar hace saber* que el cuatro de ení»

truido el señor Aguilar una casa de adobes cu-
bierta de teja, de una ext-ensión de seis varas de ffíf ' ocupa la o f i c ^ ^
Norte á Sur por _oeho de puente á Poniente.Norte á Sur por ocho de Oliente á Poniente. Rentas, el tei^eno%

 ̂ cional aenominado *Las Mar.as. situadoáti^
cumplimiento del artículo 2.322 del Código Ci-j 
vil. se avisa al público la inscripción que so h a ! \ de. puc olo de Jaca.eapa. , ^  terreno^
solicitado.—Te^cigalpa: 6 de maizo de 1907. |
■>g T,v.-v:. -vra. o .  ̂ j de "E l \ allccilío perteneciente a los h e r ^

•Tegucigalpa: 6 de maizo de 1907.
José M'"̂  Sanixivat..

El mírascrito Registrador de la Propiedad! 
del departamento, hace saber* que el veintitrés 
dél actual, á las diez de la mañana, ha presenta- > 
do el Licenciado don Pohearpo V. Coello para i 
su inscripción, la primera copia de una escritu-' 
ra autorizada por el Juez de Paz de Sabanagran- 
de. don Salvador Avilés, el veinte de julio de l' 
corriente año. por la cual don Nemesio Ramos, 
mayor de edad, casado, labrador 3* de aquel ve
cindario, vende á don José de los Angeles Nú- 
ñez, de las mismas generales una casa cubierta 
de teja, montada sobre horcones con un corre
dor bahareque, de ocho varas de largo por seis 
de ancho situada en un solar de treinta varas 
de largo por veinte de ancho, acotado todo de 
piedra, sitos en el lugar llamado el --Cantonti
to,** vaIledeSacahuato.de la misma jurisdic
ción; siendo sus rumbos: al Norte casa 3 solar 
de Rosendo López: al Oriente, casa de Julián 
Ramos: al Sur, cerro de Sevadílla: y *al Pomen 
te, este mismo cerro

ros de doña Simeona Medma v á ot^os indí^ 
dúos: por el Oeste, con el lugar llamado 
exin de las Marías* por el Norte con el 
llamado *'La Constancia propiedad de donife*

' dro ValleciHo v otros: y por el Sur. con el legafi 
; denominado *La Chorrera." El terreno questí 
describe consta de trescientas una heetái®^ 

 ̂sesenta y cuatro áreas, más cuarenta y cua&h 
metros cuadrados en su mayor parte es"un 
propio para la crianza de g'anados. pudieodosaa 

; dar en él maíz. cañe, de a.¿úcar plátanos y 
: les. y se halla valorado en la s'uma de tresíSeaa 
j tos dos pesos, ó sea á razón de *un peso por héw 
tárea.—Yuscarán: i4 de diciembre de lájT,
10—30 RICARDO PINEDA.

El infrascrito. Administrador de Rentas-íl 
este departamento, hace saber* que en esta 
cha se ha presentado don Rafael *Peraza, ve^v  
de Cantarranas denunciando una zona detem* 
no nacional y que llevará por nombre **I^  

D ich a ” prónied'ad la h i i - ' tañitas.** sita en jurisdicción del pueblo j s »
bo el vendedor por haberla construido á sus ex- í cionado. cu3̂ s linderos son: al Norte, con 
pensas. Y  no habiendo título inscrito de la . Rienda **La Concordia." propiedad de don 
propiedad vendida, se pone lo expuesto en cono-' Agureia y Cía . y  con terrenos ejil
cimiento del público, de conformidad con ei ar- í .̂l Sur con el easeno "E l Petén* 3* terrenos«a 
tículo 2.322 del Código Civil —Tegucigalpa* 23. del Valle ^e Angeles: O rlate, terrea|
de octubre de 1907. 
26 Martíx JmÉxEZ-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber, que el veinticua
tro del presente, á las nueve y rñedia de la ma
ñana, el Licenciado don Carlos Cáceres Bastillo 
presentó, para su inscripción, una escritura au
torizada en San Juan de Flores el diez y nueve 
de abril de mil novecientos seis por el Juez de 
Paz suplente de aquel pueblo, don Florencio 
Guzmán, por la cual don Mario Flores vende 
poi la û. na qc cî ^nto tra.¿xL,.¿ t. uen Reo- 
filo Torres, un potrero situado en el punto de
nominado **La Talanquera,’ de la villa de San

comunales de "E l Naranjal: y al Poniente, ém 
i el río de San Juancito que baja á CantarranaB^ 
I terrenos ejidales de este mismo pueblo.
' zona tiene una extensión como de cuarenta «fe: 
ballerías Lo que se pone en conocí miento 4bÍ 

I público para los efectos del artículo 13 de 
Agraria.—^Tegucigalpa* 6 de diciembre de

13-30 C. CANALES.:-

Manuel Coto Jerez. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace sa'oer: que en laaii* 
dierc>a dé̂  día "-'lércoles. veintinueve de esa» 
del año próximo entrante, á las diez a m., ̂  
rematará en esta Administración de Recitad

iju iiiiiia-u v J-.0. i a i a u i i u c t a ,  tie  xa v in a  u e  ¡san ' n ocrr.r Tlan-.-dn
Francisco, en aquella comprensión municipal.. ISuado en iu ríd íV n ií 
de seis manzanas de extensión, poco más ó ñTe- 1 
nos, anotado con cerca de madera, y cuyos lím i-. 
tes son* al Norte, el sitio denominado **E1 Espi-
nal:" al Sur. el camino real que conduce á La , iS tárea  h S e ^
Hoya;” al Oriente, posesión de Juan_ Pablo F io-; 1 619.S  Dicho^te?reno tm̂ ^̂  ̂ ñor lím iS *a  
cuva' nmnfedad^la  ̂Norte, desde la Aterrasón hasta los eneuent^CU\3í p...OpiGQ3íQ 13j 3iQQlliriO pOT ilílDC*l0 lOríljñ" . ^pl Wa JTínji.’í'nvri í*nn í̂ l
de I Jacalaca, con el mismo”río de por medio;#Qé 13,' VlllSi O© X P3f2lClSCÔ  dsl ©S j oxyty ípt*t‘a?ia "NTiiava OpIíIjja* v ík.1 i
ñero Y  ^ e n d o  antecedente inscrito so-1 S í  tS ? e n T d fY a 4 iá  El ? 5 Í l ^ r ^ S > ^

denunciado y medido por don Secundo SÉ 
gástame. Lo que se pone en conocimiento.^ 
público, en demanda de postores.—Santa ÍSfci 

gucigalpa: 2á de octubre de 190.. , ^j.^* 29 de novuembre de 1907
26 Mak tíx  J ixiéxez.

- 116—30 M. COTO J E E ^

‘ I v a . G a c e t a . ”

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de tUopán, hace saber: que el 
día de h03. á las ocho de la mañana, ha presen
tado. para su inscripción, el Licenciado don Juan 
GarrigÓ, de este vecindario, la primera copia de 
una escritura de compraventa, otorgada en esta 
ciudad, el doce de septien'bre del año pasado,’ 
ante el presentante, en su Carácter de Notario:
Público, por ministerio deTa ley, en la cual cons
ta* que el Prerbítero y Licenciado don Deme
trio Hernández, de este vecfndano. vende á la 
señora Rosa Murillo. soltera, mayor de edad v . 
de este mismo vecindario, una ffisa de baharé- Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—

.4D.MINISTRADOR:

Miguel R. Zelaya Acagife
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